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bn cumplimento de mus obligaciones de comisario de la compañía cn basta lo establecido en el Art 
219 de la Ley de Compañias le comunico 

1- Pa complimiento de mis funciones de Conusario, he contado con la permanente cotaboración di 

todos los admnmistradores de la Compañía 

2- la Administración ha dado cumplimento a las diferentes normas legales, estafutarias y 
reglamentarias, velavionadas con la operacion de la compañía, asi como a las resoluciones de das 
sespeciivas Juntas Cuuncrales de Acctomstas y de Director:o 

3 La correspondenuta, los | bros de Actas de Junta General de Accionistas y de Dircotorio, libro 

Talonario, Libro dí, Acciones y Accionistas, as1 como los comprobantes y Libros de Contabilidad, se 

llevan y so conservan de conforenidad con las disposiciones legales 
   

4. La Compañía mantiene sólidos proccdsmentos de control mterno, lo cual pentute una adecuada 
eustodia y conservación de los brenes de la Compañía 

5 Con relacion a los Estados Finanercros de la Compaña, éstos concuerdan con las extras registradas. 

en los Labros de Contabalidad, sus saldos son confiablis y han saco claborados de acuerdo con los 
pemerpios de Contabrlidad generalmente aceptados, concordantes con las normas y prácticas contables 
establecidas en el Ecuado! 

6 - Ruvisado el Estado de Situnción Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Caminos 
en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo, con sus respectivos anexos al 31 de dresembre del 
2018, encontrando vonformidad entre los registros contables y los mencionados estados 

   

Es todo cuanto puedo formar con 1clación a la verificacion contable correspondiente al ejercicio 
cconomco del año 2018 

Atentamente, 
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